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S U M A R I O
H ACIEírDA Y  CEEDITO PU BLICO -Se re

suelve de conformidad una solicitud—Se au
toriza la erogación de S 196.00—Se autoriza 
la erogación de $ 23.52—Se autoriza la ero
gación de S 11.00—Se autoriza la erogación 
de S 15.00—Se trasladan unos empleados— 
Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno—Se autoriza la erogación de 3150.00 
—Se autoriza la erogación de S 10.00.

AVISO S.

HACIBKDAYCREDITO PUBLICO

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por don José María Nuila, ve
cino de San Pedro Sula, en la que mani
fiesta: que cree insuficiente el plazo de 
seis meses estipulado en la contrata que 
con fecha 25 de junio recién pasado cele
bró con el Gobierno para organizar una 
sociedad anónima que pueda explotar la 
industria tabaquera del país, y pide se le 
conceda una prórroga de seis meses, con
tados desde la fecha en que la contrata 
haya sido aprobada por el Congreso Na
cional, para llevar á efecto las bases es
tipuladas; y

Considerando: que son justos los mo
tivos que expone el señor Nuila en apo
yo de su solicitud; por tanto, el Presi
dente de la Eepública'"

A.CTJEÍÍD A. I

Resolverla de conformidad.—Comuni
qúese,

D Ivíla ."
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú^ 
blieo,

J, R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 196.00

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentas 
de este departamento para qué sé date en 
sus libros responsables del presente año 
económico la suma de ciento noventa y 
seis pesos, valor pagado á los carrete

ros Mateo Ferrufino y Marcelino Colin
dres, por la conducción de siete pipas de 
aguardiente de San Lorenzo al depósito 
de la oficina de su cargo. Esta eroga
ción se imputará á Renta de Aguardien
te.—Comuníq uese.

D I v i l a .
' El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación áe S 28.53

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinte y 
ocho pesos cincuenta y  dos centavos pla
ta, suma que el Administrador de la 
Aduana de Roatán pagará á quien co
rresponda por el equivalente de diez pe
sos eincuénta centavos oro, al S70i% de 
cambio, valor de diez sellos que le remi
tió el Cónsul de esta República en New 
Orleans, para el servicio de la oficina de 
la Aduana de su cargo. Esta, erogación 
se imputará á la pártida 6 ,̂ capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

D¿víua.
El Subsecretario, de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Jí R. Rivas.

Se autoriza la erogación de S 11.00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1909,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Roatán para que se daté .en sus 
libros r^ponsábl^ dél presente año eco
nómico onde pesos, suma que invirtió en 
el embarque de igual número de pipas de 
aguardiente remitidas á la  Aduana de 
TrñjilUL..JSsta. erogación se imputará á 
Renta de Aguardiente.—Comimíquese.

d iv id a .-
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de S 15.00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Roatán para que se date en sus 
libros responsables del presente año eco
nómico quince pesos, suma que invirtió 
en el desembarque de igual número de 
pipas de aguardiente que le llegaron de 
la Aduana de La Ceiba en el vapor «Ha- 
rald.» Esta erogación se imputará á 
Renta de Aguardiente.—Comuniqúese.

divida.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas-
Se trasladan unos empleados

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909,
El Prtóidente Constitucional de la Re

pública
acxjerda ̂

Que el Guardalmacén de la Aduana de 
Puerto Cortés, don Lisandro Rosales M., 
pase á d^empeñar la plaza de Tenedor 
de Libros de la misma, á cargo de don. 
Raimundo Mendoza, quien á su vez sus- 
iiifcuírá á Martínez en la guardatura del 
.almacén. Ambos empleados devengarán 
el sueldo que les asigna el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní- 
qu^e.

d i v id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas,
Se aprueban las diligencias de medida 

de un terreno

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 19Q9.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno nacional denominado «La Gra
nadilla, ubicado en jurisdicción munici
pal de Cucuyagua, departamento de Co- 
páa, seguidas por el Administrador de 
Rentas del mismo, á solicitud de los se
ñores Pío y Pedro Romero, que lo de
nunciaron, y  habiendo abandonado la 
instanda después de practicada la medi- 
daj se continuaron las diligencias á pedí-
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miento de los señores Santiago y José 
Rojas y Raimundo Romero, á quienes 
se Ies adjudicó el terreno expresado en 
una área menor que la que se midió an
teriormente. Contiene su área veinticin
co hectáreas, seteutiún áreas y cincuen- 
tiséis centiáreas. de las cuales 13 hectá- 
i^as son propias para la agricultura y 
e] resto para la crianza de ganado

Visto el dictamen del Revisor Gene
ral. y

Considerando, que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han ob
servado las prescripciones legales y que 
la medida no adolece de vicios de nuli
dad ó defectos sustancíales; por tanto, el 
Presidente Constitucional de la Repúbli- 
ca, conformándose con el parecer liscal 
y los artículos '22 y 27 reformado de la 
Ley Agraria vigente,

ACUERDA.
19—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29—Que previo entero en la Caja Na
cional y en la Dirección General de Ren
tas de la suma de cincuenta y un pesos 
setenta y uno y medio centavos, valor en 
que se remató el enunciado terreno, se 
extienda á favor de los interesados el co
rrespondiente título de propiedad, de
biendo las oficinas generales de Hacien
da tomar de estas diligencias las razones 
de ley.—Comuniqúese.

D á v x l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. E, Eivas.

Se autoriza la erogación de S lóO.oo

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ciento cin
cuenta pesos, suma que el Administra
dor de Rentas de Comayagua pagará á 
doña Francisca Boquín v. de Arias, por 
valor de tres pipas vacías que ésta ven
de al Gobierno á razón de cincuenta pe
sos cada una, para el servicio de la ofi
cina de su cargo. Esta erogación se im
putará á Renta de Aguardiente.—Comu
niqúese.

D á V L L A .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. E. Eivas.

Se autoriza la erogación deS 10. OO

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
El H:esidente Constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Olancho para que se date en sus li
bros responsables del presente año eco

nómico la suma de diez pesos que pagó 
al señor Miguel Mejía, valor del uno por 
ciento sobre mil pesos que éste depositó 
en la Caja Nacional, por medio de la 
Agencia deRossner y Cía., por cuenta de 
la Administración de su cargo. Esta 
erogación se imputará á la partida l'-S 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre 
supuesto General de Gastos vigente — 
Comuniqúese.

D ÁVILA.
El Subsecretario de Estado encare'ado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico.

J. IL E

A  V  X S  O S

Pedro Pena h., Registrador de Ja Propiedad 
del departamento de Athlntida. liacc saber 
que el Doctor Itenij W. ITullmghorst lia pre
sentado. paia su inscripción, la primera copia 
de una escritura autorizada e\ dos de octubre 
del com ente aílo por el Xotano don .rulián 
Pial los Díaz, y en la cual consta que don Agusto 
Gmllon soltero, mayor de edad, agricultor y 
vecino de El Porvenir, vende al presentante 
las siguientes propiedades.—Una finca cultiva
da con guineos, en estado de cosecha, de dos
cientas cuarenta manzanas de ei'tensjón. más 
Ó menos un potrero aneso, de casto natural, 
de trece manzanas de estensión, dentro de las 
cuales existen tres casas de manaca destinadas 
á la seiA'ídumbre, situado todo en el punto 
fiamado I-a Clasica, jurisdicción de San *Fran- 
cisco, en este departamento, limitado' al Xor- 
te. potreros de Froilán Ponce y zuampos: al 
Sur, fincas que fueron de Ventura Xendoza y 
Marcelo Núiíez: al Oriente, potreros de Juan 
Mejía y fincas y potreros de Bonifacio Díaz: y 
al Poniente, río de Cuero y propiedades de la 
viuda de Sebastián Cruz, una casa de madera, 
techo de zinc, que mide treinta y seis pies de 
largo por diez y seis de ancho, edificadas sobre 
un solar de cuarenta pies de largo por tremía 
de ancho, más ó menos, limitada: al Norte, con 
ramada de Juan Hingoyen: al Sur, ramadas de 
Louis Thiebaud: al Oriente, solar del declarante 
y casa de lou is  Thieband: y  al Poniente, el río 
de Cuero: una casa de manana, de veinticuatro 
pies de largo por diez y ocho de ancho, con su 
correspondiente solar, limitada: al Norte, con 
el mar: y por los demás rumbos, con cocales de 
Aurora Salinas de Thiebaud: otra casa, forro y 
techo de zinc, destinada para depósito de ga
solina y con su solar correspondiente, limitada- 
ai Norte, con casa de Concepción Velásquez. 
calle de por medio; al Sur, casa de Louis Thie
baud; ai Oriente, casa de un señor Salinas: y 
al Poniente, casa del declarante: que todas 
estas casas están localizadas en la Barra de 
Cuero, jurisdicción municipal de San Francis
co, y  vende todas estas propiedades el señor 
Guillon por la suma de cuarenta mil pesos 
plata. T  no habiendo antecedente inscrito, 
de conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil, se hace saber al público para los efectos 
legales.—La Ceiba: 14 de octubre de 1909,

P. E E IN A  H.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de 1̂  Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Franeis Bodden, se 
encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—"‘Juzgado de Letras del de
partamento.—Eoatán; cuatro de noviembre de

mil novecientos nueve—Poi tanto; el Juzgado 
de Letras. i nombre de )a República, j en 
aplicación de los artículos 1.039 1.040, 1.042 y 
l.Of.’j ácl Cófiigo de Proced mil en tos: y 40, in
ciso 2*’ , y ion de U Ley de Tribunales, concede 
la posesión efeetna d a heieiciade doSa 
Ann Jan u luja eirítima doña Fiancis
Hoddcn de e d, sm perjuicio de otros
I erederosde isrual ó ucjoi derecho; mandando 
! ci la inscripenu] cuida poi ei aitfculo 
714 del Código Ciul y publicar esta lesolución 

La Gac otioal \ anuí iarla. además, 
poi caí Leles lijad en ti es de ios parajes más 
íicc lados de c gar—Notilíquese y ex
tiéndase coi t.íi itin—J’eiliando P Cevallos 
—Elias II. Sea o, Secietauo mteiino "—Eoa
tán; 22 de nOMcmbie ele Jdoo

P LO Cuuz Palxa, Suo.

El infrascrito Secietario del Juzgado de Le
tras del depaitamcnto de Islas de la Balfia, 
hace bei' que en ía posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sai al i Adelle Brooks, 
s cu en ti a la sentencia cu va fecha y parte
resolutiva literalmente dice.—' ‘Juzgado de Le
tras —Roatán diez e noviembre de mil no
vecientos nueie.—Poi tanto el Juzgado de Re
tías á nombre de Ja República en aplicación 
de los artcíulos 1 OI'), i.042 y 1 043 del Código 
de Procedim cutos- 40 numero 2° y 199 de la 
Ley de Tribunales da á doña Sarah Adelle 
Brooks, de esta ciudad, sm perjuicio de tercero 
de Igual ó mejor derecho, la posesión efectiva 
de la herencia ab-mtestada de su legítimo padre 
don Benjamín Brooks mandando que se hagan 
Jas iDScnpciones de que Iiabla el artíeuJo TU 
del Código Cm l, y que esta resolución se publi- 
Que en el periódico oficial *‘La Gaceta”  y, 
además en carteles que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar, poi 
el término de q.nnce días debiendo la. Secreta
ría extender á la interesada certificación de 
esta sentencia.— Notiííquese. — Fernando P. 
Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Secretario."— 
Extendida en Eoatán, á veintidós de noviem
bre de mii novecientos nueve.

Paslo  Cruz Palíía , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de L e-' 
tras del departamento, liace saber: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús Núííez h., como apoderado de ̂  señoras 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen Tíllela, 
esta última en representación de sus menores 
lujos Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidiendo se les declare herederos y se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de ios' 
bienes que á su defunción dejó el señor Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia que en sú 
pane resolutiva dice,—“ Por tanto, este Juzga
do de Letras, á nombre déla  República y ha
ciendo aplicación de los artículos 40, número 
22, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales; T léy 9$0, números 2V, iOy 70 dei 
Código Civil; L039,1.040, 1.041, 1.0á2yL043del 
Código de Procedimientos, declara lierederos 
del señor Irene ChmcbiUa á la señora Máxima 
Fuentes, madre legítima del difunto, á la es
posa de éste, doña Mercedes Villela, y á los 
menores Hortensia y  Miguel Angel OiUnolillla, 
hijos naturales reconocidos por el caígante; 
mandando se hagan las inscripciones de ley, y 
publicar esta sentencia por carteles, qne serán 
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de este lagar 
y por aviso en ' ‘La Gaceta”  oficial.—Nottff. 
quese.— Francisco Rubí. — Tidal M  Mejía,, 
Sno.”—Ocotepeque: 26 de noviembre de 1909.

TrDAi M., Mejía
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CBNTRO-AMEEIGA 1.019

B¡1 iDfíasciitOj Secretario del Juzgado de Le
tras del depaitamento, hace saher que en las 
diligrencias de posesión efec6i\'a de herencia 
solicitadas por la seCora Juana Antonia Es- 
paíla. en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Puentes, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice —“ Por tanto, este Juz
gado de Letras, n nombre de la República y 
haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 2*̂ , Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tilbunales: 1 038, 1.040, 1 041, 1.042 y 1.043 
del Código de Piocedimientos, concede á la 
seuoia Juana Antoma España la posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho mérito, 
mandando se hagan las inseiipciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta sentencia en el periódico ofi
cial y por carteles, duianfee quince días, en los 
parajes más íiecueutados de esta ciudad, or
denando á la Secretaría extienda certificación á 
la interesada de esta resolución —Kotifíquese. 
—Francisco Eubí.—Yidal Sí. SIejía, Srio.” — 
Ocotepeque' 27 de noviembre de 1909.

T idal SI. SIejIa , Sno.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por los señores Osbom Levy y 
Ethelbert Connor, se encuentra la fecha y  parte 
resolutiva de la sentencia que d ice:--‘ ‘Jazga(Ío 
de Letras.—Roatán: veintiséis de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los artículos 1.039, 1.040, 1042 y 1.043 
del Código de Procedimientos: y 4o, inciso 2° y  
199 de la Ley de Tribunales, concédela posesión 
efectiva de la herencia de doña Ana James á sus 
nietos la t im o s  don Osbom Levy y  don Ethel
bert Connor, de esta ciudad, sin perjuicio de 
otros herederos de igual ó mejor derecho; man
dando hacer las inscripciones prevenidas por el 
artículo 714 del Código Civil y publicar esta re
solución en “ La Gnceta ’̂ oficial y  anunciarlo, 
además, por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados de este lugar y  extiéndase 
certificación.—IsTotifíquese.—Femando P. Ceva- 
llos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roatán: 29 de 
nOYiembre de 1909.

Pablo Ckvz Paltsa, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que hoy, á las 
diez de la mañana, ha presentado á este Regis
tro  el señor don John Brools, por recomendar 
ción de las señoras Mary y  Henietta Connor, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública autorizada el quince del corrien
te por el J u «  de Paz de lo Civil de este puerto, 
por la que consta que don WiÜiam James Braclr- 
man vende á las señoras Connor, por la cantidad 
’de quince pesos, cuatro acres de terreno, situa
dos en el lugar de Palmeíta Poinfc, banda Iforte 
de esta isla, cultivados de cocoteros y  zacate ar- 
tifitóal, y limitados: ai Iforte, con propiedad de 
Wüliam Anderson; al*Snr, con las dé Thomas 
L . Kelly; al Este, con las dé James James; y  al 
Oeste, con las de John B. Webster. T  care
ciendo de antecedente inscrito, se pone en co
nocimiento del público para los fines legales.— 
Roatán: 29 de noviembre de 1909.

F ebKAÍTDO P- OBTAI.LOS.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
departamento, hace saber: que don Rafael 

Chinchilla ha presentado hoy, á las dos de la 
tarde, para su inscnpción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintiocho de este mes, 
ante el JuezAe Paz de lo Criminal de esta ciu
dad, señor Salvador Erazo Y ., con motivo de la 
venta que don Kieolás López 0maSa hace á don

Julio Santos García, por la suma de cien pesos, 
de una posesión como de doce manzanas de ex
tensión, llamada “ El Palmar,”  sita en la mon
taña “ Volcán de Pomola,”  en esta jurisdicción, 
siendo sus linderos: al Oriente, con terreno 'de 
la Comunidad de Indígenas de esta ciudad* ai 
Korte, con terrenos de don Juan José Portillo y  
Domingo Cartagena; al Poniente, con propiedad 
de don Ricardo Hernández y posesión de Cirilo 
Reyes; y al Sur. con terreno de Domingo Carta
gena. Y  no habiendo antecedente inscnto, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2 322 del Código CiviL—Ocotepeque. 30 de no
viembre de 1909.

Feaís-cisco Rubí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Pedro 
Avila ha presentado, con fecha treinta de no
viembre último, á las diez de la mañana, para 
su inscripción, la primera copia de una escri
tura otorgada en esta ciudad, el veintinueve 
del mes citado, ante el íTotano don José Indar 
lecio López, por ia cual doña Bárbara Zerón 
vende al presentante, en la suma de cien pesos, 
una posesión situada en el punto Ramado “ E l 
Lim ón,”  valle del mismo'nombre, jurisdicción 
del pueblo de Santa Ana, en este departamento, 
como de manzana y media de extensión, poco 
más ó menos; está acotada con cerco de piedra 
y  madera, por los rumbos Este, Sur y  Oeste, y  
por el Horte, con doscientas cuarenta y  una 
varas de cerco de piedra y cincuenta y cinco 
varas de cerco de madera; contiene una casa de 
habitación, cubierta de tejas, sobre paredes de 
estacón, que mide siete varas de largo por 
seis de ancho, y  todo tiene por límites: al Hor- 
te, camino que conduce á Santa Ana; a l Sur, 
sementera comunal de la zona agrícola de 
“ Cerro de Hule;”  al Este, posesión de Cayetano 
López, cerco de por medio; y  al Oeste,, posesión 
de Ana Jbseíá GOnzál^. cerco de por medio. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para loa efectos del artículo 
2-322 del Código Civil.—Tegucí^Ipa; 3 de di
ciembre de 1909.

Valentín- CZnix.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Julián 
Barahona ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su imcripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en San Buenaven
tura, el diez y  seis de septiembre del año pró
xim o pasado, ante el Juez de Paz don Gonzalo 
Andino, por la cual don Juan de la Cruz Bara- 
hona M. vende al presentante, en ochocientos 
pesos, una posesión com o de ocho manzanas, 
más ó menos, sita en el punto llamado *^La 
Vuelta de la Pefla,”  en jurisdicción del pueblo 
citado, cuyos límites son: al Horte, posesión de 
Pedro Barahona M .; al S u i,'p os^ ón  de Julián 
Barahonav ál Oriente, posesiones de Tom ás y  
P ío Barahona; al Occidente, posesión de Fran
cisco Barahona M. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—T e
gucigalpa: 4 dé diciembre de 1909.

VALianáH Cixis.

E l infrascrito, Secretario de lEstado en el 
despacho de Fom enta y Ágiícultuxa, hace sa
ber: que coa fecha 29 de noviembre próximo 
anterior se ha presentado á su Despacho el 
señor Felipe S. EUlott, denunciando y  pidien
do, ^ r a  su e^ lotácíón , una zona m in e ^  que 
contiene vetas de oro, sita en el cerro de los 
Liquidambos, jurisdicciónXde la ciudad ú e  Ĵ u- 
ticalpa, departamento de Olañcho, la cual se 
denomioaTá “ I a  V irgen”  y  tendrá una e f u 
sión de cien hectáreas, quelse medirán dentro

de los límites siguientes: al K orte, la montaña 
de los Liquidambos: al Sur, el valle de San Ju
lián: al Oriente, la quebrada de los Guapino
les; y al Poniente: la quebrada de Zavala. L o  
que se pone en conocim iento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 7 de diciem
bre de 1909.

R osendo CoxamESAS V

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Eulogio 
Barrienfcos Galíndo ha presentado hoy, á las 
diez de la mañana, para su inscripción, la  pri
mera copia de una escntura otorgada en esta 
ciudad, el veintinueve fie noviem bre últim o, 
ante el Juez de Letras 1° de lo Civil de éste 
departamento, por la cual don Carlos Vallada
res Barahona vende al presentante, en cuatro
cientos pesos, las propiedades siguientes;—U n  
potrero en el lugar llamado la  “ V uelta  del H or
no,”  en la montaña de Azacualpa, en esta ju 
risdicción, lindando: al H orte, con. potrero de 
Francisca López; al Sur, con  terreno de Santa 
A na y  de Lorenzo Andrade: al Oriente, con. 
terrenos de los herederos de doña Serapia Ba- 
lahona y hermanos; y  al Poniente, con  terreno 
de los vecinos de Santa A na.—Tina labranza en 
el lugar llamado la Joya, que cogerá ocho m e
didas de maíz de sembradura, más ó menos, 
limitada así; al Horte, terreno de A nacleto 
G odoy;a lS ur, posesiones de sus hermanos Jus
ta, Cirilo, Regina, Juana de la Cruz, y  Mária 
Juliana Barahona; A l Oriente, terreno de los 
mismos dueños; y al Poniente, terreno de los 
mismos herederos.—Una casa construida de 
paredes de estacón y  cubierta de tejas, de seis 
varas de largo por cinco de ancho, con  un  caedi
zo de tres y  media varas.—Y  una acción  en  el 
sitio comunal de Fonsecas y  Barrientos, cuyos 
lím ites generales son los siguientes: a l Iforte , 
ejidos die Tatum bla y  com ún de ViRa 2faeva; 
al Sur, la  montaña del “ H izopo;”  a l Oriente, 
ejidos y  común de H araíta; y  al Poniente, te
rrenos del Tablón, Agiia  Blanca y  Tierras del 
Padre. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saher al público, de conform idad con  
el artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa: 6 de fiiciemhre de 1909.

V a íe s t ís í  Cá l ix -

E1 infrascrito, Secretario de  Estado en  e l Des
pacho de Fom ento y  Agricaltura, hace saber: 
que con  fecha 29 de noviembre próxim o ante
rior se' ha presentado á su Despacho el señor 
Felipe S. ERiott, denunciando y pidiendo, para 
su explotación, una zona m inera que contiene 
vetas y  arenas auríferas, sita en jurisdicción de 
la ciudad de Danh, departam ento de E l Pa
raíso, la cual se denominará “ Esperanza,”  y  
tendrá una extensión de doscientas hectáreas, 
que se medirán dentro de los lím ites siguientes: 
a l H orte, e l río  SiaXe; a l Sur, la  serranía del 
JunquíRo; a l Oriente, e l cerro de la Sevadilla; 
y  a l Poniente, la  quebrada de la  Palm illa. L o  
que se pone en conocim iento dél público para 
los fines de ley.-=Tegucígalpa: 7 de d idem hre 
de 1909. .

Rosendo OONinsnAS V.

É í infrascrito, Secretario de Estado én el Des
pacho de Fom ento y  Agriculfeora, hace saber: 
que con fecha 29 deLnoviein.bre próxim o ante
rior se ha. presentado á  sn. D espadio e l señor 
Felipe S. EHiott, denunciando y  pidiendo, para 
su explotación, úna zona m inera que c i^ tlen e  
vetas de oro, sita en jurisdicción de la  ciudad 
de Danlí, departamento de E l P axaí^ , la  cual 
se denominará “ La Gaña,”  y  tendrá una ex
tensión de cien hectáreas, qué se medirán den
tro de los l ím ite  siguientes: á l ISTorte, el río 
Siale; al Sor, la serranía del JunquíRo; aX O rien -
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t€j la zona Alhambra; y al Poniente, el cerro de 
la Sevadilla. Lo que se pone én conocimiento 
del público ^ara los fines de ley.—Tegucigalpa: 
7 de diciembre de 1909.

Rosendo Contbbras V.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, bace saber: que don Francisco 
Zelaya ba presentado boy, á las nueve de la ma- 
fiana, para su inscripción, la primera copia de 
ima escritura otorgada en líueva Armenla, de 
este departamento, el cinco de" noviembre del 
año en curso, ante el Juez de Paz don José An
tonio Sierra Cerrato, por la cual don Reyes Ba- 
rabona vende al presentante, en cincuenta pe
sos, las propiedades siguientes-—Un pedazo de 
terreno propio para la agricultura, sito en el lu
gar denominado “ El Pie de la Cuesta,”  de La 
Laguna, bien acotado con cerco de madera y 
cultivado con plátanos, en jurisdicción de JÍTue- 
va Armenia, cuyos límites son los siguientes, al 
ISTorte, posesión de Faustina Sierra: al Sur y Es
te, posesiones de los Fonsecas; y al Oesté, pose
sión de Ambrosio Ortega, mediando el camino 
real que conduce á Sabanagi-ande. Y  una ac
ción en el terreno del Común del Coyolar, com
puesto como de diez caballerías y diez cuerdas 
antiguas, que tiene por límites generales: al 
líorte, terreno de los Montoyas; al Sur, terreno 
del pueblo de Soledad: al Este, terreno de Sala- 
lica; y al Oeste, terreno de Sacabuato. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público de conformidad con él artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 7 de diciembre de 
1909.

V alen tín  Cá l ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, bace saber: que el Licenciado 
don Ramón Fiallos ha presentado con fecha sie
te del corriente, á las nueve de la mañana, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en Valle de Angeles, el once de ene
ro del año próximo pasado, ante el Juez de Paz 
don Macario Colindres, por la cual don Bruno 
Montoya vende á don José María Elvir, en dos
cientos setenta y cinco pesos, una casa sita en el 
mineral de San Juancíto, de este término mu
nicipal, de paredes de estacón y cubierta de te
ja, con su correspondiente cocina: mide la casa 
seis varas de largo por cinco de ancho y la coci
na seis varas de largo por tres de ancho; inmue
bles que están situados en un solar de veintitrés 
varas de Oriente á Poniente por once de IÑCorte 
á Sai, cercado de alambre y de madera, lindan
do todo: al Norte, con casa de Afnbrosio Oehoa: 
al Sur, con casa de Estanislao Elvir, calle de 
por medio: al Oriente, con casa de Santiago Sie
n a , calle de por medio: y al Poniente, con casas 
de Encarnación Ibas y V í̂ctor Cerrato. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se bace saber al 
público, de conformidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 8 de diciembre de 
1909.

V alentín C ix ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, bace saber: que don Estanislao 
Elvir ha presentado boy, á las once de la maña
na, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad el día de ayer, ante el Notario 
don Comelio Fiallos S., por la cual don Herme
negildo Cerrato vende al presentante, en ciento 
noventa y cinco pesos, una posesión como de 
ocho manzanas, siua en el lugar llamado “ Escó
bales,”  jurisdicción de Vallé de Angeles, acotar 
da con cerco de madera y  zanjo, lindando: al 
Norte, posésión de Antonio, Manuel y  Mariano 
Midence; al Sur, quebrada “ Los Chorros;”  al 
Oriente, casitas de “ E l Liquidambal;”  y  al Po- 
nienté, posesión de Pedro y  Antonio Salgado.

Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 10 de di
ciembre de 1909.

V alentín Cálix .

El infrascrito, Secretario.de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 18 del pasado noviembre se ha 
presentado á su Despacho el Superintendente y 
Apoderado General de la “ New York and Hon
duras Rosario Mining Gompany,”  denunciando 
y pidiendo á favor de ésta un sitio para plantel 
de beneficio, de veinte hectáreas de extensión, 
más ó menos, ubicado en jurisdicción del pueblo 
de Cantarranas, en este departamento, para 
ampliar el plantel de dicha compañía, denomi
nado “ Nuevo plantel y zona,”  sitio que tiene 
por Hmites: al Norte, Este y  Oeste, teireno eji- 
dal de Cantarranas; y  al Sur, terrenos de la com
pañía “ Rosario,”  y que se medirá en la forma 
siguiente: partiendo del mojón de Carboneras, 
rumbo Norte, 73 grados 45 minutóse., hasta lle
gar al portillo de Carboneras, con una exten
sión de quinientos cinco pies: de aquí, rumbo 
Sur, 43 grados 24 minutos o., hasta llegar á un 
punto que se denominará ampliación, con una 
distancia de tres mil ochocientos ochenta y  cin
co pies: de aquí, rumbo Sur, basta llegar al mo
jón  Barro, con quinientos noventa y  cinco pies 
de distancia; y  de aquí, hasta volver en bnea 
recta al punto de partida, de manera que el si
tio denunciado forme un paralelógramo. Lo 
que se pone en conocimiento del púbhco para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 16 de diciem
bre de 1909.

Rosendo Contreras V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 23 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Dr. B. D. Guilbert, en re
presentación de la señora Ida L. Riplinger, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno na
cional de mil hectáreas de extensión, sito en el 
depaitameuto de Colón, sección de La Mosqui- 
tia, á orillas del R ío Tinto ó Black Eiver, den
tro de ios límites siguientes: al Norte, con el lu
gar llamado Súbalo; al Sur, con el lagunato de 
E l Naranjo: y al Oriente-y Poniente, con terre
nos nacionales. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—Teguci
galpa; 25 de noviembre de 1909.
18-2-4-30-6-11 Rosendo Contreras V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el Dr. don Maximiliano Sagastume, con fe
cha 12 del corriente, se ha presentado á este 
Despacho denunciando y pidiendo, para su ex
plotación, una zona mineral, con ley de plata, 
en jurisdicción de Valle de Angeles, en este de
partamento, de ciento veinte hectáreas de ex
tensión, y limitada: al Norte, sesenta y seis gra
dos Oeste de-“ Él Socorro;”  al Sur, quebrada 
Agua Amarilla: al Este, Loma Pedresa, monta
ña de Chiquistepe; y  al Oeste, camino para San 
Juancito y Cantarranas. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.
19 Rosendo Contreras V .

El infrascrito, Secretano de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el día de ayer se ha presentado á su Despar 
cho el Doctor don Trinidad E. Mendoza, eñ su 
propio nombre y en el de los demás condueños 
dDl Sindicado minero denominado “ Santa Fe 
Limitada,”  denunciando tres hectáreas de te
rreno para plantel que necesita dicho Sindicado, 
situadas en la quebrada “ E l Maguelar,”  jnris-)T ip. Nacional.—Avenida Ceirfantes.—Núm 4S

dicción de la ciudad de Danlí, departamento de 
El Paraíso, y  tienen los siguientes límites: al 
Oriente y Sur, caserío de El Maguelar; y al Nor
te y Poniente, el río Guayambre, El dentmcio 
comprende el antiguo plantel de los señores Ga
mero, denunciado el año de 1900 por Mr. Speais. 
Lo que se pone en conocimiento dei público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa-19 de octu
bre de 1909.
19 Rosendo Contreras V

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber- 
que el señor Frank G. Watrous, mayor de edad, 
casado, empresario, ciudadano amencaao, con 
residencia en Boston, ha presentado con fecha 
29 de noviembre último una propuesta para que 
se le conceda ^l^dommio útil de cinco mil qui-' 
Dientas hectáreas dé terreno, en junsdicción 
municipal de San Cristóbal, departamento de 
Atlántída, como á tres millas de la playa dél 
mar, en el valle de Zambuco, al Suroeste de la 
aldea del mismo^nombre, entre los ríos Leán y 
Boca Cerrada: extendiéndose dicho lote hacia eí 
Noreste de' la finca “ La Ceibita”  y al Norte de 
la “ Sierra de las Flores.”  Lo que se pone eu 
conocimiento del público páralos-efectos de ley. 
-Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1909. 
21-27-3-9-15 Rosendo Contreeas-'V.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber, que en las 
dihgencias de posesión efectiva de herencia era
das á solicitud de la señora Luisa Ardón Anas,, 
ha recaído la sentencia-cuya part^ resolutiva . 
nombre de la República de Honduras, 'de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia-de les 
artículos 40, número‘29, Ley de Organización y 
AtribucionésdelosTribunales,1.038,1.040,1.041,
1.042 y 1.043 delCódigo de Procedimientos, conce
de á los menores Emilio y Oélea Arias la .pose
sión efectiva de ia herencia que á sú falleci
miento les dejó, por testamento, su padreOne- 
cífero Avila, mandando que esta rresolución «  
publique en el periódico oficial y que se anun
cie, además, por carteles, durante quince días. S- 
jadós en tres de los parajes más frécuentadosde 
esta ciudad, y  que se haga la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código Civil, extendién
dose á la peticionaria certificación de estelállo. 
—Notifíquese.—Francisco Rubí.—Vidal M. Me
jía Srio.—Ocotepeqúe; 17 de noviembre^del909 
15-6 Vidal M. Mejía, Sno.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la señora Isabel Leinus, 
en los bienes de su difunto padre, se encnéñtra 
la sentencia, cuya-parte r^olutiva dice;— Tor 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombré de la 
República de Honduras, de acuerdo jcon él pa
recer fiscal y en ob^rvancía de los'artícal(B 40, 
número 2*̂ , Ley deÚlr^nizaeióny Atribucionés 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 
1043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemas íapostóión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento ledegósu 
padre Albino Lemüs, mandando que esta reso
lución se publique en el periódico oficial por ño 
haber en este departamento, que se anunciê  
además, por carteles, durante quintó dias, fija
dos en tres de los parajes áiás'&eciientados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica
da en el articuló 714 del Código Civii, exten
diéndose á la peticionaria certíficaéión de éste 
fallo. — Notifíquese. — Francisco Rubí. —ViM  
M. Mejía, Srio.” —Ocotepeqúe: 24 de noviembre 
del909. " ,

V idal M. Mejía, Srio.
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